
• 
avance c 

cornplejidád de establecer un plan vial Sólai.rienié:::Páká:.odithoSs.:."Íéto res, Se' 
Zonal Cder6n elabore una prop:iosta vial irerl para las dos parroquias :0.4e conforman la Administro00.il:::20na1-:.1-ppldero'n y llano hico. 

1-9Pg.o de 	 de 	daterliiinó.el'e c11-:li10puestas viales para .los 
?obados por el Con-dejo 

••• 	• 

toles que fueron 	

s • 

• 

Abogado : 

Secretario General del 	jó-Wiétiójicditano de Quito 
Presente :::• .  

• . 

flótSs.IO,:ST-HV-.DMPP57 	4 4-.1:: • 

.. 	• 

. 	. 

	

miconsideratiOn: 	 Referencia: GDOC-2017- 095449 .: 

	

' 	• 

En atención al oficio No. AZCA 1279 de fe.4.a .4 de julio de 2017, suscrito por el Abg. Henry 
•:.:•: 

Valencia, Administrador Zona! Calderón, medahte el cual en cti4liffii.ento de la Disposición 
Transitoria Séptima de la OrdenanialsiletrOMIta No. 127 rerrlitéri'ét:liiforme técnico UZTV:10. 
18 y el plano de propuesta del plan vial insertas en el nuevo.:Miii$:.:13-C2 de Categoriza04:y 
Dirnensionanilénto Vial de la::Zona Caldero para conocimiento de la Comisión de Uso de Suelo 
posterior aprobación por parte del Concejo Metropolitano. . 	• 

Al respecto la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, le informa' 

Antecedentes: 

Con fecha 06 de marzo de 2006 se sanciona la Ordenanza Metropolitana No. 005, con la cual se 
aprueba el Plan Parcial Calderón, dicho plan determina con carácter normativo entre otros, la 
Categorización y Dimensionamiento Vial, cuyóp1ano anexo se codifica como 83-C. 

. 	 . 
. 	. 	. 	. . 	. 	. 	. 

Con fecha 27 de julio de 2009, se sanciona la Ordenanza Metropolitana No. 016, Modificatojja. al 
 Ordenanza Metropolitana No. 005, en la cual : se sustituVe-parcialmente el piano 118-;.e.  de 

•••• 

Categorización y Dimensionamiento Vial, por eli¡Uevo plano 83-C1. .•.•.., . 	• 	• 

Por Disposición del concejal Sergio Garnica, Presidente de la Comisión d1-
80  de Suelo, con Mella 

8 de junio de 2017, selOt.itfocó a una mesa de trabajo, cuyo objetivo fue conocer el 
informe de 	

 consolidación de los planeWasextiedldos pol'él Concejo MatropolitariO. para la Admini~kin 
Zi:›rlal Calderón. 

• . 
•• " 	 ' 	• • • 	• 

' 	• 



Mediante oficio No. ÁtC 	á echa. 

fecha 21 de junio de = 2017,  
Dimensionamiento Vial de la Zona 

informe técnico 	Q 
ano tie propuesta de 'Categorizad ti' 

enominado 83-C2. 

Base legal: 

El numeral 5 del Artículo... (73) de la Ordenanza No. 432 reformatoria de la Ordenanza No. 172 

respectó al-Sistema Vial estableóe: 

Las-ddnlinistraciones zonales diseñarán, en su jurisdicción respectiva, todas las yias.,.locales, 

peatonales, escalinatas y además las vías colectoras rurales.,.: Este diseño será realliódo.P6ijas 

administraciones zonales, validado por la secretaria ieSponsaiile -del territorio, hábitat y vivienda y 

enviado para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, previa la 

aprobación del Concejo Metropolitano. 

La Disposición Transitoria Séptima de la Ordenanza Metropolitana No. 127 señala: 
Los sectores de 

la parroquia de Calderón: Zabala, San »sede Morón, San Juan de calderón y parte de Lidi!p 

Grande; (lo resaltado me corroppocie) de lo Pliri0.0 	Naye»:Tocuri de la parroquia de 

Tumbaco: Collaquí; y de la parraquia'Arnaguarlaédendina, que han sido sujetos de cambios de 

uso de suelo y/o zonificación en el marcó de la actualización del presente PUOS, se sujetarán aun 

plan vial, de infraestructural:de servicios básicos, de equipamientos y espacio público que deberá 

realizar la Administración Zonal correspondiente en coordinación con la Secretaría encargadadel 

tertitaiio, hábitat y vivienda, los cuales ser0¡¡:-. conocidos por la Comisión de Uso de Suelo en un 

plazo de hasta 60 días una vez recibidos !o informes, a fin de ser aprobados por el Concejo 

Metropolitano de Quito. 
Los informes de regulación metropolitana (1110 mantendrán las asignaciones sin hacer efectivos 
los cambios dispuestos en el presente PUOS hasta que se dé cumplimiento con lo establecido en el 

inciso anterior. 

Criterio técnico:: 

Frente al crecimiento poblacional y al acelerado desarrollo urbano, el sistema vial de la Zona 
Calderón está en permanente carnhio,.:sobre todo la red de.vjas.twbrlas que se han mantenido 
pocp desarrolladas, arito en su Calidad.como en su canOdaill.CUYa:irnplerneritación:::lia sido el 

reS.O.l.tedo de la espont4nea :ocupaci0.:.:det.Sbelo, el constante fraccionamiento del 	y el 

limitádo control; factóres que en térHnos generales, han llevado M ..;anerar un bajo nivel -..de 

accesibilidad y conectividad en algunos barrios y sectores de Calderón /.:.:liano Chico. 

El objetivo de la propuesta de estructurar un.-.:s.igema vial integral, es dotar a la Administración 
Zonal de un instrunento.,de:planificacióniyil.Atia..garantice la.accesibilidad y conectiVidad entre 

barrios, sectore.Y.- Onalititernas y de estalCon'e.1:1:5MQ, y que a su vez permita la dotación de la 

infraestrUabrane¿eiaiii para que la comunidad pueda tener-.:-Una.i .adecuada movilidad interna y 

externa. 

Mediante oficio Na. AZCA.1279 de fecha 4 de julio de 2017 e informe.tecnico UZTV No 18,.con 

eefia .:23. de juni.Orde:.017;-:0116M:510114.1.0..-.1.i00Q:.plagio de propuesta de categOlOd0 

i+re llionarnier tb:Viai;de. la . ZQria Gatderbfl,. denominado 83-C2 . :pian...que ha sido trabajado en 
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sEgIgTARÍADE.TERAITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA • 	 . . 	. . • • 	• 	• 
constante en 5 hojas útiles, 1 plano en formato Al 
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• •pp. Abg;SergiO:0101-::Pki#140;t:114.01Mlión de tii6ide Suelo. 
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1:11:11:11 

rol dei corlee- 	 o de Quito 

De •iiii;ororistderación: 

teel: VI 	'.11.1110 	a:1 F:0000:110$Mál: 

"rnmeamma~m~~~ 
4440 

11 

Ofició NO.5THW OlfiPPS- 

Referencia: G DOC-2017- 095449 

E0..tención al oficio No. AZCA 1279 de fecha 4 de».1.910:01„2017:,.suscrito;:p917:. 00.,,HenTi . 
Valencia 4010:iWador Zonal calPIO:On, mediante el :cual en cumplimien o de la 13ispósrciorz;: 
ii!ñ141'.10.::.1111101.4110:OrclenanzaMelópolitana No 127, remiten el rnfori e . ruco i1ZTV Ncr. 
S::y::r:l:: pfariti: de Proppuesta . del plan.:vial: insertas en el nuevo, plano I33-C2 

semiento vi110:M:boacald001:014.:conocittiíeot;6 de la Cornisióft0e Uso de Suelo y 
pOstedof:aPtiábación por párte tiel Concejrá Metropolitano.- 

Al respecto la Secretaría cloTertittitio, Hábitat ViVienda; la informa: 

• Antecedentes 

Con fecha 06 de marzo de 2006 se sanciona la ordenanza Metropolitana No. 005, con la cual se 
aprueba el Plan Parcial Calderón, dicho pian determina con carácter normativo entre otros, la 
Categorizacion y Dimensionamiento vial, cuyo plano anexo se codifica como 83-C. 

Con fecha 27 de julio de 2009, se sanciona la OrdenanzaMetropolOn.A.. No, 016, íViodificatoria al 
Ordenanza Metropolitana No. 005, en la cual:: se sustituye 4:dálmente el plano 83-C de 
CategoriZI4ii: y birt 	Vial, por el'i-lievo plano 133-C1. 

Por ms.:0;0050:del conpejal 	 so::de:Suelo, con fec4a. 
8 4e1:041.:. " 

001. - 4:4 	i • • p ir: t iic:: 't :Metrooditeoo. ra e. ití  

et•901•:.:.41o:•:1.000k:Obip 
etr pi ufano en el :marco 

010 é::::otoléér:::1.1 
0 05.to 

infOrtil 	fOrlistr410.:: 

á-t.* okinái. 	 PDX•(5.911.4~300.431ww.q 

r! 	 .0:#a a 
Pa.#1410: 

reuna propuesta ial: li 	ral para las :dios 
ZO:át:(C?1:de 

rolvto.::~  

7,7r,77,1", 



oal de in lnstflhlflE 

fraestructwa necesarIa para que 

. 	. 
numeral 5 del Artículo... (73) 4014--150éiiái#4 No. 432 r11010.151 

édé:2f:SisternaVial establece: 

• Las administraciones zonales diseñarán, en u jurisdicción respcctiva, rodas las vias locales, 
peatonales. escalinatas y ademas ¡as vías co'ctoras rural Este disefio será realizado 

Oil.."*MijíJérTz0111.1:0041.6::b0:/e.leretrideii,...p6MabWietotiorio,abitat y vivienda,. 
• .:1100 para conocimiento de la Comisión de - uI'.....OrdcnamientO Territorial previa .10  

efe10>ii:Cejó Metropolitano.

. Disposición Transitoria Séptima de la Ordeniva Metropoiitan No. i21 señala; Los sectores de 

:  

•-áit 	 ' • - :Jose de Morán, San 	• •:: • 	••••••• 
parroquiaDnde, (lo resaltado me corresponde) de lo 	. de Nayon Tactiri de la parroquia de 

	

a parroquia de Amaguaflo L endina, que
o de suelo y/o zonsficación  en el marco de la ac 	¡ción del presente 

 
isji;c que debero  P:Y9;l:: -  

	

in vial, de infraestructuras de servicios basicos 	uipamientos y espacio 
 iZpri0/•c.or.t15??Oiéité.en -' -, ri nacion con la Secretarlc encargada del 

• • ea 	".-hábito 	.11911,s 	tidos paó".d.reei,lt.i:41::::P•lb deae'o en un 
plazo de: basta 	días uno 	técibtdo. osin úrrnes 	 aprobados por el Concejo:: 
Metropolitano de quito. ' 	 • 

los clan  tt":111::t fae.!r e' 
per: 51p:ti eitafzistRhnol.rlqg un etesneddr éáriculams pausmigien nactoiot rosn isoinestitazer ceTdeoctei n.o. Los 

inciso anterior.  

• 

Criterio técnico: 

:: ...2.,frpplg01precirnieristopoblacion1.1 y al acelerado desarrollo urbOr)0....1..4. 
Calderon esta er...ileiiyelenl.e..01pbio, sobre todo la red de vías urbanas que se han mantenido 

calidadpoço desarrolladas, tanto en su" - como en su cantIclad,95,1.-krafglr.119»1099t ha sido el 
resultadq.-de ,11,5ppo~o ocupación  

do generar  
acce 's..: 	t: 
limitado

1 	 myl 991 :  
-• 



-1.11i.•Pdr'. : • ::.14bera—  
Responsable i..:.sh110/1;)ldad 

	

' ..- . fecha 
	 a. .. 	1. 

	

......... 	. 
. 	.... 	. 	. 	....-... 	•. 	' P. Ortega 1)10P1:,' . 2017-0LII:*:':*  

• 

„.:.: 	. 
formato CAL), a partjr del analisis de la 

_ 	 • 	 .0A , 
• ormacion existente de las vias aprobadas en tos planes anteriores t83-C y 83-Ci}. de la identi&acVrn de las via que fueron aprobadas, a partir de 

ejecutado propJesta de nuevas vis todos estos componenta van a permitir la estructtirai6n de 
unatrama vial cohetente• • 
Adm!nlstrac.on Zonal Catden5n Como parte del anitsis mencionado se plantea la graficacion de  
las via con la nomenclatura respectiva en función a u caracterización :',:• 	•••• •••• 

• • 	• 
aprobadas con trazado vrak1a sin apertura.,-  (VSAP) • 

Vias 

 .• 

f  0  
ekmaiadas

•
ordenanza

: 	 . Vias internas de batill›.s•áproa:  
• • 

• •-•-•-•:.-i•-• 	• .• • 	 lo antes expustti.,1.101trita.pt  nwevp:spignal 
y 8••3:•-pl.:dé• 	 nzas No .00S y 016 • • 	• • •-• • • • • • • •

respectivamente, asícomo• •as vias que• • correponclen 
1:1^:klr.104100(50;:nal 

Mapa V2 del PUOSde Categorizacion y biinesniionani,ento Vi4 con excepción de las que son parte 
del sistema vial  .     • • • • • • • • • • • • •

(expresas, á 
• 	ales y co1ectora determinadas en el Cuadro de Derecho  , 

de viasi:.:anexo: de la OrdétirizársAétro,S.kiiitaI'lá:ÑO,  
. 	. 	 : •••••-• 	• 	• 	 • 	• 	• 

• 
. 	. 

• Arg. María González 

DIRECTOIANIETROPOLITANA DE POLÍTICAS Y FI.NEAIVIIENTO DEL SUELO 
SECRETAFti#.DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVtÉNDA 

Adjunto documentación constante en 5 hojas útiles, 1 piano en formato Al y un CD. 

pp,Ain. Sergio Garnica, P0.141énte:de la Cornilkelpre Uso de Suelo. 

• 
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Martfnaz P„ Mi I i ~Val 
.4 iüáh P2zffii'” 

Gab Erazo  

FECHA:.  
OFICIO AZ 

Señor 
Jao 

SECRETARE° °E TERRITORIO HABITAT Y VIVIENDA 
Presente 

De mi consideración: 

En cumplimiento a la Disposición Transitoria Séptima de La Ordenanza (N° 
127) Metropolitana Modifloatária de la Ordenanza Metropolitana N° 0041.,:.0e1 Plan Me#PpOIitano de Desarrollo y Ordena 	Territórial del Distrito hileVo o no.  de Quito..,0e. realizó 	estudid:::MOnidt5 y de ...d4rripo, pera •:1  f 'Ten 

	

	
líneas deZintención de vías que compienten la trama vial 

erlere acoeSibilidad a los predios sujetos de cambios de uso de 
:004*n ere el. 	de aetualizacié,n dei PUOS 2010,, 

En base a los Consideran 9.00triterio Técnico y la Dísposioló:n Transitoria 
éOtirna'00 La Ordenan4(1VietreOlitana 127, esta AdrninistrA00, adjunta el Informe TéOnico 11z I 	V Ni9:11:1•11 y. pland:::de propuestas del planMal. insertas en el nuevo plano 83-02 de -Categórizelán y Diniet)sionarnieW:::.:del Sistema Vial, Pafej.:.0Onopimiento de la COffileión de USO: '. de•:.  Suelo-  si posteíqr 00015,14:0V:i»f::Páité dél Oóñóéjóes .MOtr'óOólitánó dé Qdító iiue rnédiáñfé Ordenanza:: 'á olicita reformar el Art. . 9 de la Ordenanza Especial 005 que 

aprueba ef:Plan Parcial Calderón, en el sentido de que se sustituya el plano 
E33-0 de Categorización y Dimensionarniento 

del Sistema Vial del Plan Parcial 
Calderón (PPO), de acuerdo al detalle, del nuevo plano 83-C2 adjunto. 

Particular que pongo  en su  conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente. 

Av. CaP, 	 :0 ** *40:.(ktilfada e Carapungo) 	Tele. 	12495 534'12428 401 átt/ CfUlt0 	b 

s' :::1!1.11,MIII.IMITmamminewaswerm~g:ff 



ACTA DE INSPECCIÓN AL SECTOR DE SAN JUAN DE CALDERÓN Y LLANO GRANDE 

El día de hoy martes 29 de agosto de 2017, siendo las 10h40, en las inmediaciones de las calle 

Pio XII junto a la Casa Comunal de San Juan de Calderón (-0.063582, -78.429916) de la 

Administración Zonal Calderón, nos constituimos las siguientes personas: Concejal Sergio 
Garnica, Concejal Jorge Albán; Ing. Luis Jácome y Arq. Pablo Ortega por la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Santiago Burbano por Procuraduría Metropolitana; Arqs. 

Washington Martínez, Héctor Pazmiño y Viviana Carvajal por la Administración Zonal Calderón; 

Arq. Lorena Velástegui e Ing. Ricardo Mejía por el Despacho del Concejal Marco Ponce; Arq. 

Gigliola Paroli por el Despacho del Concejal Jorge Albán; Lcda. Alejandra Morales y Dr. Alvaro 

Fiallos por el despacho del Concejal Sergio Garnica, a fin de que tenga lugar la diligencia de 

inspección dispuesta por la Comisión de Uso de Suelo. También concurren los señores Edgar 

Quisilema, Carlos Criollo, Lourdes Sánchez, Víctor Sánchez, Xavier Paredes, Segundo Rosero, y 
Carlos Calderón como representantes de la zona. 

El Concejal Garnica da la bienvenida a los presentes y a continuación nos trasladamos hasta el 

punto -0.063834, -78.419531, intersección de la calle Pio XII y San Pablo, lugar desde el cual se 
observa la propuesta vial para complementar la malla vial de este sector. 

A continuación recorremos hasta el punto -0.064219, -78.415346, intersección de la calle Pio 

XII y Galo Plaza donde se observa el lugar por donde se proyectará esta última en sentido sur-
norte para complementar la trama vial de esta zona. 

Finalmente llegamos hasta el punto -0.124616, -78.416888 , intersección de la calle Clemente 

Pulupa y Astudillo, donde la Administración Zonal expresa haber proyectado la calle Astudillo 
sobre el relleno de quebrada que se viene trabajando paulatinamente. 

El Concejal Sergio Garnica señala que una vez conocido el caso in situ será analizado y resuelto 

en una próxima sesión de la Comisión de Uso de Suelo, con lo cual se da por terminada la 
presente diligencia. 

Dr. Alvaro Fiallos 

Secretario Ad-Hoc 
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